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de 1858, con expresión délos mozos que deben deducirse en dicho número, según lo mandudo
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Villanueva de 
Zazuar. .

I Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasilicacioh lecorrespon-
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Abajas. . . . .
Aguas Cándidas. .
Aguilar de Bureba . 
Buñuelos de Bureba. 
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba. . 
Bénlrjetea. . . . 
Berzosa de Bureba . 
Briviesca.....................
Busto . . . . . 
Cameno.........................
Canlabrana. . . . 
Carcedo de Bureba..
Cascajares de Bureba. 
Caslil de Lences.. . 
Casiil de Peones . .

Alencero . . . .
Arraya . . . .
Rascuña na- . . . 
Belorado . . . .
Camas . . . .
Caslil de Can ias 
Caslil Delgado . . 
Cerezo de Bioliron . 
Corralón de Jnarros, 
Cueva Cardiel . . 
Espinosa del Camino 
Eterna...........................
Fresneda de la Sierra 
Fresneña . . .
Fresno de Bioliron . 
Garganchón .. . . 
Ibrillos . . , . 
Ocon de Villafranca. 
Pineda de la Sierra. 
Pradoluengo . . . 
Puras de Villafranca
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gue interinamenlp de la Ordenación ge
neral de Pagos del mismo

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ocho'ientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real mano 
=EÍ Ministro de Fomento, Rafael de 

Bustos y Castilla.
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Número de 
■los ■ mozos 
eomprendi- 
dos indebi
damente en 
el sorteo, y 
de los es- 

ceptuados 
del servicio 
según e! ar- " 
ticuto 75 de 
la lev.
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San Juan del Monte. . 4 
Sla Cruz de la Salceda.' 6 
Solido de la Rivera. 
Torregalindo. . .
Tuvilla del Lago. . 
Vadodbndes. . . .
Valdeande. . . .
Villálva de Duero. . 
Villalvilla de. Gumiel

Gumiel. -
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Quintana Loranco , . 
Habanos ...........................
Redecilla del Camino . 
Redecilla del Campo. , 
S. Clemente del Valle. . 
Santa Cruz del Valle . 
Tosiinlos...........................
Valmala...........................
Víloria . . • , . 
Villaescusa la Solana .
Villafranca Montes de Oca; 7 
Villagalijo 
Villaívos . 
Villalomez. 
Villam bislia.
Villanasur Rio de Oca. 2
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cuantos auxilios necesiten con arreglo á 
lo que prescribe la legislación que lije 
en la materia.
Burgos l.° de Febrero de 1859.=Fran- 
cisco de Olazu.

í i i.'mn ii

Circular núm. 24. . l

Para que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos y expecialmente de las 
personas interesadas, se inserta á con
tinuación el estado del número de mo
zos sorteados en Abril último para el 
reemplazo del Ejército activo, déducién- 
dose los fallecidos, los incluidos indebi
damente y los exceptuados del servicio 
con arreglo al articulo 76 de la léy.

Burgos 5 tle Febrero de 1839.—Fran
cisco de Olazul

Aran la de 
Lrandilla. 
Baños de 
Brazacorta. 
Ealeruega. 
Campillo de Aranda. .
Kaslrillo de la Vega. .
toruna del Conde. . _
rresnillo de las Dueñas. 3
ruentelcesped. . . 
ruentenebro. . . 
rueniespina. . . 
fcumíel de Izan.. . 
fcumiel del Mercado 
lionloria Valdearados. 
¡La Aguilera. . . 
|,a Vid . 
Jlilagros 
toqui las. 
Pardilla. 
[Peñalva de Castro. . 
Ipeñaranda de Duero. . 
iQuemada.............................a
kjuinlana del Pidió . .
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Partido d¿ Briviesca.

En aléíicion á las circunstancias que' 

concurj'im en D José Andón y Sanlana, 
Ólicial del Minisleriode la Gobernación 

é Interventor de su Ordenación general 
de Pagos1, i Vengo en nombrarle Oficial 
de la cla^e de segundos ce! Ministerio 
de Fomonlo, y en mandar que se encar-
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circularnlí^i. 23.

Próxima ta cobranjlá dijl primer tri
mestre do eóntribuciones en’ esla pro 
vincia. prevengo á los Señores Alcaldes, 
presten á los encargadas de verificarla,
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SORTEO DE 1858 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.
! I!! J 1 Ih

da, á D. Felipe Mauricio’Andriani, Or
denador general de Pagos del Ministerio 

de FomenlOi
Dado en Palacio á veintiocho de Ene

ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
==Está rubricado de la Real mano.=!^ 

Ministro de Fomento, Rafael de Busto^ 
y Castilla.
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Número de los 
mozos sortea
dos en Abril de 
18.78 según el 
acta remitida de dichos 
al Gobernador, mozos sor- 
yde los incluí- teados que 
dos posterior- han falle- 
mente en el cido., 
sorteo suple

torio.

I S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta1 y Real fami 
lia continúan sin novedad en su impor 
taate salud.
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Un real,IVion. 21 Domingo 6 de Febrero de 1859.
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-4 alparadordel D-orao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 2a CAP11AL
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/ Por un año. ..Su ^/suscribea esle periodico que sale los .Martes. Jueves, viernes y uo- 
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\Por un mes. , 9 mayor equidad y economía. _________
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Quintanilla Somuño* 
Ouinlanill^yivaiV 
Rabe de Ius Calza 
Renuncios-'. ■ 
Revilla ctót Cpmp 
Revillaitruz, 
Riocerezo. . 
Rioseras. . . . 
Robledo Temifio, 
Ros. .
Rubena. . . .

Partido de Lema.
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Abellanosa de Muño 
lia ha bou . • . . 
Cabáñes'de Esgueva 
Caserillo de Solarana

Adrada de Aza . . 
Anguíx- . . . . 
Berlangas. , . . 
Ronda de Roa . . 
La Cueva de Roa. . 
Ftienlecen. . . . 
Fuentelisendro , . 
Fuenlemolinos . . 
Guzman . . . .

| Villaquiran de la Puebla 
I Víllasandino . . .
1 Viilasidro . . . •

Villasilos , . . ; . 3
x Villaverde Monjina . . 3

Víliazopeque . . . . 4
VlJlOXtiU ...... ...... JL
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Partido de Boa

Allable 
A meyugo 
Añasiro 
A vuelas. 
Ihijedo 
Ircio . . . 
Miranda de Ebro. 
Miravéch e . . 
Moriana . . . 
Monlañana . . 
Oron . . . . 
Pancorbo . . . 
Puebla de Arganzon. 
Santa Ga lea . .
Sla. María Rivaredonda 1 
Valluercanes . . ... /2 
Villanueva del Conde . ‘2 
Villanueva Soporlilla. 3 
Condado de Treviño. . 29

Partido de Castroqem.
"... tq "iV. v.mAvs váA,

Arenillas de Riopisuerga. 6 >
Barrio de Muño., .
Belbiipbre. . . . 
Cañizar de los Ajos. 
Castellanos de Castro 
Caslrillo Malajudios. 
Caslrillo de Murcia. 
Caslrogeriz.. . .
Cilores del Páramo . 
Grijalba  
Hineslrosa , . . .
Montanas.1 . . .
Iglesias , , , .
itero del Castillo. .
Yudego y Villandiego. 3 
Los Ralbases. . . 11 
Melgar de Fernamental. 12 
Cimillos de Sasamon. . 7 
Padilla de Abajo . , .. 3 
Padilla de Arriba. . .74 
Palacios de Riopisuerga. 1 
Palaziielos de Pampliega 
Pampliega . . , 
Pedresa del Páramo. 
Pedrosa del Príncipe. 
Revilla Vallegera. . 
Sasamon . . . . 
Tamaron . . . , 
Vellegera. . . . . 
Valles  
Villaldemiro . . . 
Villamedianilla . . 
Villanueva de Argaño 
Villaquiran de los Infantes
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Partido de Butrg,f»- 
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AboIIanosa del Páramo. 
Ages . ... . 
AHpllos. , . . - 
Arcós. . , . , 
Arlanzon. . a - 
Arroyal',/ , t 
Atapuerca. . ,.. 
Barrios de Colina. . . 1 
Bumel. . . • , -1!‘T 
Burgos. . . • •'
Cabía -í i. ■ . )/• (>1*13 
Careedo de Burgos- - 9 
Cardeñadqo.. --- • 3* 
Cadeñajimeno. . . . 2 
Cardeñuela Riopiqe-.. ^'- .3 
Caslrillq-del Val. w ' 
Cayuela.  
Celada del Camino.. .
Celadjlla Solobrin. . . 
Cubillo del Campo.. , 
Cueva de Juarros. . . 
Estopar, .... 
Frandovinez . . . . 
Fresno de Rodilla. , ■ 
Galarde  
Gamonal , . . . , 
Gradilla la Polera, . 
Hontomin  
Montería de la Cantera 
Hormaza. . . 
Hormazas (las), . . 
Hucrmeces. . , . 
Ibeas de Juarros. . 
Isar, . . .
La Molina de Ubier»w.)r \\1\ 
La Nuez de Abajo . 
Las Celadas. . . .
Las Quinlanillas.. . 
Las Reboiledas.. . 
Lodoso  
Los Ausines.. . . 
Los Tremellos. .. . 
Mansilla de Burgos . 
Marnqelíar de Abajo 
Marniellar de Arriba 
Mazuelo . . . . 
Medinilla. . . , 
Modubar la Emparedad# 
Orb mi-ja Riopico.. ,. 
Ori.illos del Camino. 
Palacios de Benaber. r. 
Faiaznclos de la Sierra ;

2
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Cilleruelo de Abajo . . 
Cdlerueloídc Arriba. . 
CiHielos ‘de Certiera. . 
Cobarruvias . . . . 
Cogo los .... 
Cuevas de S. Clemente. 2 
Fonüoso. . : . . 
Lérma. . . . .
MadHgal del Monte. 
Madrigalejo . . . 
Mahamud . . . , 
Mazuela . . . . 
Meceneyes, . , . 
Nebreda" . .: .
Cimillos de Muño , 
Peral de Arlanza . 
Pineda Ti;asmonle 
Pinilla Trasmonte ". 
Presencio. /' , .
Puenlcdíira , . . . 1
Quintaiíilla del Agua . 7
Quintanilla del Coco. . 1
Quinlamlla de la Mala. .4

/ ¿
3 
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1

. Páramo . , . . 
Pedrosa Rio-Urbel. 
QuilHanádiieñasi .
Quinlanaorluño..
Quinlanapallá . ‘ . "”T
Ouinlanilla Pedro Abarca »

Revnla Cabriada. 
Hoyuela . . 
Santa Cecilia. . 
Sla. María del Campo . 11 
Sla. María de Mercadillo.» 
Santa loes. . 
Saníjvañez del 
Sblhrahá . . 
i'kjada. . .
'íordomar. . 
Tor<luides, . 
Tortoles . . 
Torrecilla del Mortic. 
Torrepadre . . . 
Torresandino. . . 
Valdorros. , . . 
Villafruela 
Villahoz a » 
Villamayor,fíelos Montes .4

yViHnlmanzo , , ,'31.........
Villangoiuez' . 
Villaverde de! Monte 
Zael . . . .

Saldaña de Burgos. 
Salguero de Juarros 
San Adrián de Juarros, 
San Mames de Burgos.,. 
San Pedro Samuel; ■ l 
Sania Cruz de Juarros , 
Santa Maria Tajadura , 
Spnlivañez Zarzagiida .

'«j ‘•.ilírj ././.11/IH/.i ol>iiln-.'i;

Sarracip. .. uím!, . 2 -■ imi 1 I 1 
Solopa lacios. . . . 4 
Solragero. , 2
Susjnos.
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Partido de Miranda 
frOílaib ‘»b " *........ “

vi«n «•*■ h.v-

'l’obes y Raedb 
) iVb.ieiina. i

-íuiynes., |íu1 , . . eiiv ,-L 
Urrez  
Vilvie'stre t(e Muño, . 
Villafi'ia de Burgos.
Villagonzaló ¡’edernñl'éS 
Villagulierrez. . . 
Villaivilla junloá Burgos 
Villamiél de la Sierra . 
Villanueta Rio Ubierna 
Villariezo , . . .
Vil [armen tero . . .
Villai •mero . . ,
Villasur de Herreros . 
Villaverde Peñaorada . 
Villavieja. . .. ./lyuiv 
Villa yerno 
Villayuda' 
Villerejo. 
Villorebe.
Zjildiieíidb 
Zumel.

Cillaperlata . . .
Cornudilla. . . .
Cubo. '. . . . .
Frias.  

 Fuenteburéba. '7 . 
Galbarros. . . .
G risa leña.- . .
Hermosilla. . . ,
La Parle de Bureba.. 
La Vid de Bureba. . 
Las Vesgas. . . . 
Lencos. 7 . A?; . 
Monasterio de Rodilla. 
Navas de Bui'ebrL . 
Oña. . . . . . 
Padrones dé Buraba. 
P ino de Bureba. . . 
Poza de la Sal. . . 
Pradanos de Bureba. 
Quintana Elez. . ■ . 
Üuintanarruz , .. . 
Quinlanavides- 1 
Quinlandlabon. . , 
Quintanilla S. García. 
Reinoso................................  üS’ . ".o¡j¡, mí io<ll -otl / v
Rojas. . ! íl i,; ;
Rublacedo de- Abaj» . 4: . j,i - ■: m-j.
Rucandio..............................fl®.. , ,i;l mi iolÍ|
Salas de Bureba. . . 3 
Salinillas de Bqreba . 8 
Sla. María del 'mVietii». 4 
Sla. Olalla de Bureba. .' ¡6 -uip o'. 
Solas de Bureba. . . i ni n o 
SohlueRg». ; ;. 3j :.j{
Camay». - . - T¡V1(J ,)h u;j,,. i M ¡(.,)}| (;1 (J 
Terminen! .... 2
Vallarla de Bureba. ... 1 : •' :,.i
Yileña. 
luñeda. .
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Partido de Salas de los Infantes. ti
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Partido de Villarcayo.
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Castromorca. . . 
Cócúliiia.. . ., . 
lluevas de Amaya. . 
Guaridla de Villamar. 
Los Balcácerés. . . 
Los Ordejones. . . 
Montorio  
Nuez de Arriba.. , 
Quinlanilla Riofrcsno 
Revolledo de la Torre..

1
5

5 
(i 

10
3
1
4 
1
4

Si la> de los Infantes.
S Milla» de Lara. ;
Sto. Domingo de Silos 
Tinieblas. .
Torrelara. .
Vik’ieslre del 
Viilarspasa. .
Vilianueva Garazo 
VilluMie-Mo.: . .

1 
■2 
8

Yi?yaino?..l<i.<i. . 
Jurisdicion de Lara. 
Valle de Valdelaguna 

<;'8t

Bañuelosqel Budron. .
Cérnegula. . . . .
Cubillo del Rojo. . .
Escalada  
Gradilla de Sedaño . .
La Piedra. . . . .
Masa  
Morádíllo de Sedaño. .

Haza ..... 
Homangas . . . .
Huyales de Boa . . . 
La Horra . . • . 
La Seqñera de Haza. 
MÍ brilla de Caslrejon. 
.™adilío de Roa. . 
Nava de Roa . . 
Olmedillo de Roa . 
■Irosa de Duero 
QuintanainambirgQ__„ 
Boa  
San 
Valcabado de - Boa. 
Valdezale . . , 
Villaescusffde Roa 
yjhalielda . . 
Villoyela . . .

Villaizan de Treviño. . 3 
Villalvilla de Villadiego. - 
Villamayor de Treviño. 
Villamartin de Villadiego 
Vilianueva de Odra 
Vilianueva de Puerta. . 
Villa vedon. . . . .
Villegas. , .. . 1 .
Villuslo. . . . J . 
Zarzosa de Riopisuerga. 
Valle de Valdehicio. .
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a. . . 20
Tíldela. 38

Rezmondo 1
Salazar de A maya. . . 1 
Sandoval i|q la Rejna. . G 
S. Qüircede Riopisuérgá 3 
Sta. Maria Ananuñez 
Sordillos. . • . . 
Sotovellanos.. . 
Solresgudo. . . . 
Tapia . . , . . 
Tovar...........................

• 27 
lartin de Rubiales. 11

¿ 1-ViV

Orbaneja del Castillo. 
Pesadas de Burgos. . 
Pesquera de E-bro. t 
Onintanaloma. . . . 
Quinlanilla Sobresierra 
Sargentos de la Lora. . 10 
Sedaño  
Tablada del Rudron. 
Terradillos ib* Sedaño 
Tubilla del Agua....
Vaídelateja . . . . 4 
Alfoz de Brida» . .16“ 
Alfoz, de Sania Gadea. .3 
Valle Hoz de Árreba.-V g ■ V- >V v 
Valle de Valdevezana. . 12 
Valle de Zamaiizas. j •. 3
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j, a , Partido de Villadiego.
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Acedillo. . . . . . •
A maya. . . . . .
Arenillas de Villadiego. 
Barrios de Villadiego. . 
Balconcillos del Tozo . 
Castrillo de Riopisuerga 
(brsh'Minorda. 2

1 
9

Atinas  
AlcdO. . . • ■
Arauío de Miéll . . .
Ahiuzo de Salce . . ,
Illrba'dillo de Herreros. 2 
Barbadillo del Mercado. 1
Barbadillo del Pez. . .10
Cabezón de la Sierra. . 2
Campolara 2 
Clnicosa. . . . . . ti
Carozo 3 

■scajares de la Sierra. 1
Castrillo la Reina. . . 3 

■strovido 1 
(entreras 6 
Espinosa de Cervera. . 2 
llinojar del Rey. . . 
Hontoria del Pinar. . 12
Horligüela . X <i . b ol9mi
Boyuelos de la 8ierr^ S. ,.,J (¡. „
■erto i é1 lev., . .10
Jaramllli) de lá Fuente. 4
Jiramillo Quemado. . 3
La Gallega 3 

■ambrilla de Lara.. . 
Mamolar . . . . .
|l9iiasterlo la Sierra. . 
Muncalvdlo . . . .
Monlerruvio , . . .
Neila.

Wa lacios de la Sierra 
l'inilla las Barruecos. . 
Pinilla de los Moros 
lluintanalara. . . 
Buinlanar de la Sierra. 
Quintana-Raya. . . 
Rabanera del Pinar, 
iiocabado. . . .

Berborana 1 
Roeos .... 1 
Espinosa rio los Monteros 29 
Medina de Pomar. . ,10 
Relloso..................................  »
Víilaescusa del Butrón. 3 
Vil larca yo 4 
Aldeas de Medina. . .17 
Afor-ados de Moneo. 2 
Afolados de Losa. . . 7 
Junta de la Cena. . . 3
Junto deOleoi . • . .. 11 'i -v
Junta de Pueiitcdéy. . a 
Junta de Rio Losa. . 2 
Junta de Stin-Martin . í 
Junta de Tlaslalonia (l . y 
Juhladi* Villalva de Lósa 4 
J utisilicion de S. Zadornil '« 
Merindad de Castilla la

viejal . ,! . 19
MeiitidaddeLuestaLTria 23 ; e 1
Merindad de Montjja. .18 1
Morbidad de Soloicucba 18 
Merindad de l aldeporres.

I Merindad de Yaldivielso 
! Partido de la Sierra en 

Toba lina. • • íi 
Valle de Manzanero. 
Valle de Tovaliua 
Valle de Mena y T
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RESUMEN.

administración principal de propieda-nnles los verificaban en Medina al Dpn 
t*.e t/i-r/'AÁnV </.•/ Peínihi/I» nrnrinrin Jnsñ Pi>l'í>l!.a míe ha ('(‘sado en el re —

dichos oslableriinientos en 31 de Dici- estampan á continua ion

I
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'.es g derechos dtl Estado He la provincia 
de Burgos

José de Pereda, que ha cesado en el re
ferido cargo. Burgos 5 de Febrero de

Para el cumplimiento del mejor ser
vicio y que la recaudación del 20 por 
100 de los productos de propios y con- 
ligenentes de pósitos no se difiera ;i 
causa de. la demora que puedan sufrir 
la presentación, examen y aprobación de 
las cuentas municipales del año próximo 
pasado, y con el fin de realizar los 
atrasos que resultaren por ambos con
ceptos. previene la Dirección general 
del Ramo que con toda urgencia reclame 
de las corporaciones municipales de esta 
provincia:

l.° Una certificación en la que es- 
presen dislinlamenle los descubiertos qué 
por valores atrasados y corrientes del 
20 por 100 de propios resultasen tenel
los respectivos Ayuntamientos. 

que tenían en panera y caja y los re
partidos ó prestados á cobrar en el año 
actual: y

Otro certificad0 nñm. 2 en que consten 
circunstanciadamente y por años los 
descubiertos que por valores de dicho 
impuesto devengados hasta fin de 1858, 
resultaren pendientes de pago. Por tanto 
me dirijo por medio de esta circular á 
todos los Ayuntamientos de esta provincia 
para que faciliten á esta Oficina de mi car
go las referidas certificaciones, (ademas 
de las que per ingresos en arcas muni
cipales en concepto de productos de

ilei ramose trasladen Villarcayo, cabe
za de aquel partido judicial, la Adminis
tración priiu'ipal de Propiedades y De- 
reclios (leí Estado que á cargo de Don 
José (I;1 Pereda ecxisle en Medina de Po
mar, he dado las órdenes oportunas á fin 
de que dicha traslación tenga efecto y 
pueda funcionar en Villarcayo la ex
presada dependencia desde el día 15 del 
jresenle mes, nombrando al propio 
lempo en reemplazo del dicho D. Joséde 
Pereda, á D. Pedro de la Peña.deaque 
la vecindad

Loque hago saber al público por me
dio del Boletín oficial de la provincia á 
In de que sea reconocido el referido Don 
Pedro de la Peña, como tal Administra 
dor del ramo del partido judicial de Vi
llarcayo, y no tengan inconveniente de 
acudir á él á hacer Sus pagos, los que

2 0 Otra cerlificaeion en que apa
rezca el niimero.de pósitos nacionales, ó 
sean públicos ó comunes (conucidos 
antiguamente con el nombre de reales-.) 
y los de'fundación particular ódetibmi- 
nados píos, que existiesen en los res
pectivos pueblos; loslbnddSt]ueengrano 
y metálico resultaron á cada uno de

habido jamas propios ni pósitos de una H 
y otra naturaleza, como asi bien los que 2 
no tengan descubierto alguno, lo mani- | 
feslaran de oficio, omitiendo el cerifi
cado, en inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo y haber reali
zado los descubiertos, me veré en la 
precisión d<*. hacer uso de los medios 
coercitivos que la superioridad me tiene 
prevenido adopte contra los que no llenen 
este deber.

Burgos 4 de Febrero de 1859.=Fran- 
eiseo de Sales Ordoüez. 7

Dispuesto por la Dirección general -4-859—Francisco de Sales Ordoñez

i 1 Qoo /nctoliiifim sa olóug-iilz-) mj?.*>idmí (lc8t <»h oúi; lo no aolíüoM oml
I:, ■ . . . , . .lilla ob Gaoqo ¡ i uno
Numero de los mozos sorteados en esta provincia según las actas..................................................'
; Idempl.e los mozos sorteados que han fallecido. vuev^envi>,*»»<««««"■■■ «"ij"*.1

ídem ¡le os comprendidos imlebidamenle en el sorteo y de los csceptua los seguu el arl. 75 de la ley vigente d.- reemplazos 
Súm ero total de mozos sorteados, hechas las deducciones que previene el articulo 18 do dicha ley ‘. .

...........  ....... . A 7

j niJp íi‘> -i 'd'mq óí'jb om/gli; no ie. : nimiyl ie/LA 
/o n-. -•!> i:d ¡ ¡I no íminot uup ri.'ii'jnoltix*»

fihipíbá dUljéli- 'é'ájiíidíí1 tihnítiálraliiitinlü 
los Sécretaríós de' Aytidiámléólo, cuyo 
sm-vicio prestarán los que aun no lo bu 
bierén verificado) en el improrogable 
término de 10 (lias, contados desde la 
lecha en que se inserte esta circularen el 
Hbleliu oficia^ 'dela provincia, éstendi- 
endolas con arreglq. a los modelos que se 

____ ..... — - ' , ..... mlvírliendo 
éiuíiré (le'lSoí, con dspresion délos ipie los puebloií donde no |*xistan ni haya

niimero.de
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Advertencia: si en alguno dolos pueblos en quo eyislian Pósitos en el año de 1850 se hubiesen extinguido se manifestará con la debida distinción y claridad yin 
existencias que teman en la fecha de su cesación, así como la causa y época de ella.
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CERTIFICO: que de los documenlos y..demas antecedentes que obran en esta Secrelaria.de mi cargo aparece que el número de Pósitos nacionales ó sean ptiflliwi 

comunes,conocidos antiguamente qon el ¡nombre de Realiw y ti de los de fundación particular, ó denominados Píos que ex sien en este puebló? son los que ácóiií , 
nudtion se expresan, como asi mismo los fondo-; que én granos y metálico resultaron a cada uno d¿ dichos eslablerimimilos en 31 de Diciembre de 18il.e.AX 
panera ó caja que tenia y ios repartidos ó prestados para cobrar en el año actual.
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